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Núm. 31.
Se suscribe á este periódico» que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al. mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y xo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOllTIM ©JFIGïâl ®B lálO®®!!®,
del Jlartes i.^ de Jflarzo de A^íí.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm.^3.

Real orden para que todos los malhechores aprehendidos en 
despoblado, sus encubridores y cómplices en cualquier con

cepto, sean juzgados por la Comisión militar.

Gobierno pohiieo de ia Provincia de Palia- 
doiid^=z El Ea:c7no. Señor Minisíro de la Go
bernación de la Península con fecha 26 de 
Pebrero úlíi/no me comunica la Peal orden si- 
^uien¿e:

Con fecha 11 de Enero último se expedid 
por este Ministerio una Real orden circular en 
que se hacian á los Gefes Políticos las preven-^ 
clones oportunas para la persecución y castigo 
de los malhechores que recorren impunemente 
algunas Provincias del Reino.

A pesar de lo mandado en aquella dispo
sición, el mal sigue en el mismo estado, por 
que ni los bandidos desaparecen siquiera de los 
caminos mas públicos y frecuentados, ni las 
propiedades situadas en despoblado se hallan* al 
abrigo de la rapacidad y el furor de los crimi
nales, ni, lo que es mas grave todavía, las 
personas dejan de necesitar á veces, para resca
tar la libertad y la vida, de suscribir á humi
llaciones vergonzosas y de satisfacer sumas de 
consideración. . '

Para impedír semejante escándalo , que tan
to cede en descrédito y mengua de la Autori- 
dad pública, el Gobierno, que conoce y se ha
lla firmemente resuelto á llenar su deber, ha 
excitado repetidas veces la vigilancia y el celo 
de sus agentes en las Provincias; ha creado 
nuevos elementos de vigilancia y protección' 
para seguir los pasos á los criminales y ofre
cer el debido apoyo á los vecinos honrados y 
pacíficos; y ha fomentado la creación de fuer

zas provinciales destinadas esclusivameúte á este 
importante objeto, mientras organiza y plantea 
una fuerza civil especial y permanente ; á seme
janza de lo que se practica en otras naciones 
cuyos adelantos en este punto deben servir de 
estímulo y ejemplo,

Pero tales afanes han sido hasta ahora in
fructuosos, y lo serán sin duda en lo sucesivo, 
á despecho del mejor celo, en tanto que no 
concurran á este servicio las Autoridades mu
nicipales, dando á la Autoridad superior opor
tunos parles y noticias, favoreciendo la perse
cución con sus conocimientos locales, recla
mando el auxilio de la fuerza del Ejército en 
caso necesario y cumpliendo con «xaclilud y vi
gor lo prevenido respecto del uso de armaS; de 
ociosos , vagos y gente mal entretenida,

En tal estado el Gobierno de S. M. ha Creí
do indispensable redoblar su severidad, 'para 
poner un término á la impunidad escandalosa 
de semejantes crímenes por castigos prontps y 
eficaces , proveer á la sospechosa indiferepcia de 
algunas Autoridades locales por medio de una 
responsabilidad efectiva, y ofrecer, en ca$o Ale 
amenazas ó de exacciones por los fOrágidos 
nuevas garantías dé protección á los ciudadanos, 
á quienes la sociedad debe siempre el iariiparo 
de la fuerza ó el consuelo de la reparacipni

A éste fin observará V. S., y hará que se 
observen poí* sus delegados, con toda rjiuritua- 
lidad, las prevenciones siguientes; ’ \‘ '

1 .^ Todos los malhechores aprehendidos én 
despoblado, sus encubridores y cómplices én 
cualquier concepto, serán juzgados por una Co
misión militar con la brevedad y el rigor de 
los trámites y las disposiciones de la lev mar- 
dal. *

2 .^ Los Alcaldes, en cuyo término se veri
fique algún robo, siempre que no hagaP cons
tar su irresponsabilidad por haber exigido en 
tiempo oportuno la fuerza necesaria del Gefe
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Politico, ya para que esta Autoridad la facilite 
por sí, ya para que, no habiendo fuerza civil 
disponible reclame el debido auxilio del Capitan 
ó Comandante general, incurrirán por este solo 
licebo en una multa que señalará el Gefe Polí
tico y cuyo mínimo ha de ser el de dos mil 
reales.

3 .^ Con este motivo se renueva la facultad 
otorgada á los Gefes Políticos para que organi
cen, siempre que lo juzguen preciso, compañías 
ó partidas sueltas de escopeteros, destinados á 
la persecución de malhechores, cuidando que 
haya en cada partida ó compañía por lo roenos 
cinco hombres montados.

4 .* El Gefe Político procederá á suspender 
y sujetar á formación de causa á los Alcaldes en 
cuyo término se repitan impunemenie con al
guna frecuencia los robos ó los atentados á ma
no armada contra las propiedades ó las personas.

5 .^ Los Gefes Políticos serán responsables 
de la puntual ejecución de las disposiciones an
teriores; en la inteligencia de que el Gobierno 
mirará como un indicio de su morosidad la 
continuación por algún tiempo de cualquier 
gavilla en los límites de su Provincia,

6 .^ El Gefe Político dispondrá la inmediata 
índeronizaeion de los daños que causen los fora- 
gidos á cualquier vecino en sus propiedades si
tuadas fuera de las poblaciones, asi como de 
las cantidades que para evitar estos daños exijan 
Ips malhechores á los dueños, siempre que es
tos justifiquen haber acudido á la Autoridad 
local ó provincial antes de entregar la suma pe
dida, sin haber obtenido protección y auxilio.

7 .“ La indemnización se verificará por una 
derrama entre los vecinos pudientes del pue
blo en cuyo término se halle la propiedad in
cendiada ó asaltada por los bandidos ó que mor- 
tive la reclamación de Ia suma del rescate.

8 .*^ Y última. Esta indemnización no obsta 
para que el Gobierno ó el Gefe Político en su 
caso imponga á la Autoridad morosa la multa 
y el castigo en que hubiere incurrido y á que 
baya lugar con arreglo á las leyes y á las cir- 
cuhsiáncias particulares del hecho.

Lo digo á V. S. de Real orden para su in
teligencia y efectos correspondientes.

Y para gue llegue á nolécia de los Alcaldes 
de los pueblos de es¿a Provincia, he dispuesta 
se publique en el Bole/in oficial de la misma, 
adiíirí^nd^ que por mi parie esioy decidido á 
cumplir exaciameníe las prevenciones que en la 
preinsería Ileal disposición se hacen , ecdgiendo 
la mas esfrecha responsabilidad á los encarga-^ 
dos de Ici iranquiUdad de los pueblos que sean 
matosos en el desempeño de sus obligaciones, 
hasia conseguir el ioial esterminio de los mal- 
hechfires que puedan abrigarse en esía Provincia, 
l^alladolid 1(9 de Marzo de I8dd. = Laureano 
de Mrrieia»,

Núnr. 64.

Circular amor...ando á los Ingenieros de Caminos de esla 
Prov¡ucia para reconocer los edificios públicos y parLicnlarcs 

para establecer las líneas telegráficas.

Gobierno político de la Provincia de J^aUa^- 
dolid.=z L¿ Gefe del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos y Canales de este Distrito me dice con 
fecha 7 del corriente lo que sigue:

Dispuesto por el Gobierno el pronto esta
blecimiento de las líneas telegráficas que han 
de cruzar la Península, y encargado como Gefe 
de proyectar la situación de la parle compren
dida en el Distrito de Caminos de mi cargo, me 
es indispensable examinar la dominación y si
tuación respectiva de los puntos que puedan 
convenir al efecto en esta Capital y en los pue
blos situados en las carreteras generales á Ma
drid y Burgos, ó á sus inmediaciones. En tai 
concepto he de merecer á V. S. se sirva facili
tárme una autorización, y expedir asimismo las 
oportunas órdenes p^ra que á los Ingenieros del 
Cuerpo de Caminos se nos permita reconocer 
los edificios pirblicos^y particulares que indi
quemos en esta Capital y en los pueblos de la 
Provincia del digno cargo de V. S.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín 
oficial de esta Provincia, encargando á los ^D 
ealdes constitucionales de la misma faciliten á 
los Ingenieros de Caminos cuantas noticias £:i:i- 
Jan y sean necesarias para el mejor desempeño 
de los trabajos que por disposición del Gobier
no se van á emprender. Calladolid 1(9 de Marzo 
de' 1844. = Laureano de Mrrietá,

Coulimian los Beglamentos aprobados por 
B. M. por Beal orden de 23 de Lebrero de -iS'^^ 
para gobierno y régimen det Banca de Isabel II.

CAPITULO VIII.

De la Comisión e/eciitwa.

Art. 79. La Comisión ejecutiva se reunirá Tos 
Lunes y Jueves en el Banco á la hora que sea mas 
apropósiio para el despacho de los asuntos que le 
compete.

Art. 80. Sus atribuciones son representar cons
tantemente á la Dirección, y en este concepto le 
corresponde:

1 .* Conceder ó negar los descuentos, anticipos 
ó préstamos que se reclamen del Banco, confor
mándose con los acuerdos de la Dirección.

2 .® Decretar las peticiones que se hagan al Ban
co para la apertura de cuentas corrientes en el es
tablecimiento, , \

3 .^ Resolver las que se dirijan al mismo sobre 
encargos de cobros ó pagos.

4 ? Decretar cuantas reclamaciones se dirijan 
para cualesquiera otras operaciones en el Banco, 
árreglándose a las bases fijadas por la Diréceron.

5 ,^ Cuidar de que se observen estrictaménfe en
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las oficinas del Banco los Eslaiuios, reglamentos y 
disposiciones de la Dirección.

6 .“ Fijar la marcha de todos los asuntos cor- 
rientes del Banco en conformidad á lo que la Di
rección haya establecido acerca de ello.

7 .'^ Cuidar, de .que da confección de cédulas al 
portador se egecute de manera que reúna todas las 
cualidades convenientes para evitar la falsificación.

8 .“ Practicar cerca del Gobierno las gestiones 
necesarias para remover cualquiera obstáculo que 
se oponga á la prosperidad del Banco.

9 .* Asistir semanalmente al arqueo en los tér
minos establecidos por el artículo 111.

Art. 81. . La Comisión egecutiva extenderá to
das sus resoluciones por escrito que, rubricadas 
por dos á lo menos de sus individuos, pasarán al 
gerente para su egecucion.

Art. 82. Si en algún punto grave desistiese uno 
de dos individuos de la Comisión ejecutiva del pa
recer de sus compañeros, podrá convocar en el 
mismo dia á la Dirección en junta extraordinaria 
para que at^uerde lo conveniente.

Art. 8¿L La Comisión ejecutiva gozará de una 
indemnización por asistencia de 160 rs. por cada 
reunion que tenga, cuya distribución se verificará 
en los mismos términos y bajo las mismas bases que 
la de que hablan los artículos 68, 69 y 70, que 
son aplicables, asi á la Comisión ejecutiva, como á 
la Dirección.

Art. 84- Los individuos de la Comisión ejecuti
va podrán ser suspendidos de su encargo por la 
Dirección, en caso de que abandonasen el ejercicio 
de sus funciones, ó abusasen de él en provecho par
ticular; y en este último caso no podrán obtener 
jamas cargo en. el. Banco, si la Junta general, á 
quien darán cuenta, lo estimase asi.

Art. 85, Coresponde á uno de los individuos de 
la ( omisión ejecutiva, designado al efecto por sus 
compañeros, tener una de las tres llaves de la caja 
díí fondo de reserva, depósitos, cédulas, acciones, 
fianzas y demás que no pertenezca á la caja general.

CAPITULO IX.

Del Di/'ector ge/'enie.

Art. 86. El Director gerente en su calidad de 
apoderado general de la Sociedad la representa en 
todo lo concerniente al objeto de su creación, y lle
va exçlusivamenie la firma del Banco para cuanto 
ocurra dentro y fuera de la capital.

Art. 87. Es ademas el gefe inmediato de todas 
las dependencias del establecimiento, y como tal 
forma reglamentos, lleva la correspondencia y vi
gila la contabilidad general, suspende á los emplea
dos cuando lo juzga conveniente, dando cuenta á la 
Dirección , ejecuta cuanto dispongan esta y la Comi
sión ejecutiva, y celebra y firma los contratos á 
nombre del establecimiento.

Art. 88. No podrá verificarse recibo ni pago 
alguno por las cajas del Banco sin la rúbrica del 
Director, en la forma que prescriban los reglamen
tos interiores.

Ari. 89. El Director gerente asistirá á las ofici
nas á todas las horas en que esten abiertas, á las 
sesiones de la Dirección y Comisión ejecutiva, y no 
podrá ausentarse de Madrid sin permiso de la 
primera.

Art. 99. ' Las cájas subalternas y comisionados

a83 
del Banco se entenderá con el Director gerente^ 
quien les comunicará las órdenes é instrucciones 
correspondientes, de acuerdo con las reglas estable
cida s de antemano por la Direccion,

Ari 91. Será obligación del Director gerente 
presentar todos los Sábados á la Dirección un esta
do expresivo de las operaciones ejecutadas de todas 
clases por el Banco durante la' semana, una nota 
de las existencias en caja en metálico y efectos de 
depósito ó en cartera, y otra de las obligaciones 
pendientes para la próxima semana.

Art. 92. Al fin de cada mes presentará á la 
Dirección un estado de las operaciones de las 
cajas subalternas, y saldos de las cuentas de los 
comisionados en las Provincias, y disposiciones 
pendientes con ellas, para acordar lo que se tenga 
por conveniente.

Art. 93. Toda operación que se ejecute por el 
Director gerente , por reservada que sea, deberá 
seniarse en las oficinas en la forma que los re
glamentos lo establezcan, ó que la Dirección 16 
determinare.

Art. 94. El Director gerente presentará á la 
Junta general el presupuesto de gastos del Banco 
para su aprobación, y siempre que ocurra algu
no no comprendido eu aquel, formará otro par
ticular extraordinario, que someterá á la apro
bación de la Dirección , sin cuyos requisitos no 
podrá satisfacer cantidad alguna.

Art. 95. El Director gerente responderá al 
Banco de toda operación que ejecutare contra lo 
prescrito en los Estatutos, reglamentos ó disposi
ciones de la Dirección ó Comisión ejecutiva, y 
en el caso de incurrir en la responsabilidad de 
que habla el artículo 84, incurrirá en la misma 
incapacidad de obtener cargo alguno en el Banco, 
ademas de reembolsar al mismo é indemnizarle 
de los daños y perjuicios que le hubiese ocasiona
do. La Dirección goza , respecto del Director ge
rente, la misma facultad que el citado articulo le 
atribuye respecto de los individuos de la Comisión 
ejecutiva.

Ari. 96. El Director gerente gozará un sueldo 
anual de 1003 rs. vn.

(Se confiñuará)

RENDICION DE ALICANTE.

Capitanía general de los reinos de Valencia y 
Murcia. =Estado mayor. = Sección segunda.*» 
Exemo. Señor: Tengo la honra y satisfacción de 
poner á los R. P. de S. M., y á nombre de las fie
les y valientes tropas que mando, la plaza de 
Alicante con todos sus fuertes rendida á discreción, 
tremolando ya en sus muros la bandera de la 
lealtad.

Mi Ayudante de Campo Don Florencio Ceruti 
dará á V. E. detalles verbales que la premura del 
tiempo é importantes atenciones no permiten ha
cerlo en los primeros momentos.

Mañana emprenderé el movimiento con las tro- ' 
pas sobre Cartagena , dejando en esta plaza con mis 
instrucciones al Mariscal de Campo Don Miguel 
de Senoseain.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel gene
ral de Alicante 6 de Marzo de 1844-=^Exemo. Se
ñor. ^Federico de Roncali.= Exemo, Señor Secre
tario de Estado y del Despacho de la Guerra.
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284
ANUNCIOS.

Don Cristóbal Gimeno , Juez de ejecución por el 
Señor Inte/idente de la Drorinc¿a en estu rilla 
de Medina del Campo.

Hago saber: que estando procediendo a reali
zar los descubiertos que por contribuciones que 
tienen en favor de la Hacienda publica los indivi- 
duosde los Ayuniamienios de los años 1828, 1830, 
4831, 1832, 4833, 4834, 4835, 4836, 4839, 
4840, ,4843, se les embargaron varios bienes , y 
aun cuando se sacaron á la subasta no hubo licita
dores, resultando tener que adjudicarles a la Ha
cienda hasta que,con sus productos en renta se co
bren aquellos; por lo tanto he. dictado un auto 
en el expediente ejecutivo, cuyo tenor es el si
guiente:

Muto. Procédase á arrendar en pública subasta 
los bienes rústicos y urbanos que de este expedien
ce resultan embargados á los Concejales, contra 
quienes se dirigen estos procedimientos, señalán
dose para su remate el dia 23 del corriente y hora 
de las once de su mañana á las tres de la tarde 
en las Salas Consistoriales de esta villa, fijándose 
edictos y anunciando el expresado remate en el 
Boletín oficial de la Provincia. Y para que tenga 
efecto lo por. mi mandado pongo el presente que 
firmo. Medina del Campo 6 de Marzo de 4844''=^ 
Cristóbal Gimeno.

Lista de las Jincas embargadas d los Conceja-^ 
les deudores d la Líacienda pública, con expre^ 
sion de lo que 'valen en renta.

Rs. on.

Primeramente lo es un majuelo de 30
. aranzadas al pago de Tras del hombre, 
. vale en renta á 42 rs. aranzada. . . . 4^4

Otro de cuatro aranzadas al camino de 
Salamanca, á 42 rs. aranzada. . . . . . 4^

Otro de 7 aranzadas á los Mártires, á 
40 rs. cada aranzada. . . . . . . . . ... 70

Otro al camino de Rueda de 3 aranza
das, á 40 rs. cada aranzada; . . .... 30 

NueVe obradas de tierra al pago de los 
Llanos, á 40 rs. cada obrada, ...... 90

Una casa e,n la calle de las Angustias con 
corral y bodega, tasada en....... ... 200 

Un lagar de usillo, en. ...................   .... . • 100 
Una casa en la calle de la Rua , tasada en. 200 
Otra nasa en la calle de Salamanca, ta

sada en. . . .. ...............................  . 400
Un majuelo de 9 aranzadas al pago de 

los Llanos , á 40 rs..............  90 
Otro de 6 aranzadas al mismo pago, ta

sado á 9 rs......... .........................  ........54
Otro de 6 aranzadas á la Garrancha , á 

8 rs. cada aranzada. ............ 4^ 
Uña tierra de 8 obradas al pago de San 

Cristóbal, á 8 rs. obrada • •’^4 
Un majuelo de 3 aranzadas á los Llanos, 

á 4 0 rs. . . . . ... . . ........ . . . . 30 
Una casa con su corral y bodega en la 

calle de la Magdalena , en   460

Otra casa en la calle de San Lázaro, ta
sada en........ .. . ... ................   400

Otra casa en la calle de San Juan , tasa
da en. . . .. ........................  220

Otra casa en la calle delà Plata, tasa
da, en. . ..........  ....200

Una tierra al pago del Prado negrillo, su 
cabida una obrada, tasada en. ... . . 42

Una casa en la calle de Barrio Nuevo, ta- 
' sada en. . . ... • • . . ..... ..... ^ . 58 
Otra casa en la calle de las Angustias, 
- tasada en   .. .. ........ 420, 
Otra casa en la calle de las Salinas, ta

sada en.     . ... ...... . 300 
Otra casa en la calle de Rubí, en  420 
Otra en el Arrabal de Salamanca , en. . 180 
Otra en la calle de Salinas , en  300
Otra con bodega en la calle de Villanue- 

. va, en. .......     200
Otra casa en la calle de la Angustia, en. 280 
Un majuelo de 42 aranzadas al pago de 

las Mosgillas , á 42 rs   .... . 96
Otro majuelo gl pago de Zofraga, de 4 

aranzadas, á 8 rs. ..;........... 32 
Otro majuelo al camino de Rueda de 6 

aranzadas, á 4 0 rs    60
Otro de 40 aranzadas al pago de Laga- 

liana, á 6 rs. .. .. . . . .. ............  . . 60
Una casa en la Plaza Mayor , en,............  300
Diez y seis aranzadas de majuelo en dos 

pedazos, 43 al camino de Roma y 3 al 
camino de Rueda, á 8 rs, hacen. . . 404

Una casa en la calle de las Angustias, con 
su corral, cuadra y bodega, tasa- 

. da en. . . ........ ............ .300 
Un majuelo de 6 aranzadas a Mata-ro

cines, á 8 rs, cada aranzada. ..... 4^ 
Una tierra al camino del Carrascal, de 

dos obradas, á 40 rs. .■,.....,... 20 
Otra tierra al mismo camino, de 3 obra

das, á 40 rs. ................ dO 
Un majuelo, á Comeuñas , de dos aran

zadas, á 8 rs. ... . . . .      46 
Otro majuelo á la Cóminera , de aranza- ' 

da y media, á 8 rs   . • 12 
Otro al mismo pago, de 5 arapzadas, 

■ á 8 rs. ..................... , 40 
Otro majuelo á la Cuesta Blanca, de 4 

■ alanzadas, á 8 rs. .......... . ... 32 

4,948
Medina del Campo 6 de Marzo de 4844-=® 

Cristóbal Gimeno.

Hállándose vacante la Escuela de primeras 
letras de la villa de Tudela de Duero, el Ayun
tamiento constitucional de la misma tiene acordado 
se provea por oposición ; los Profesores de Instruc
ción primaria que quieran interesarse en la opo
sición , se presentarán á las diez del dia 19 del 
corriente mes en' la Sala Consistorial de dicha 
villa, en cuyo punto, dia y hora se dará prin-. 
cipio á los exámenes.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9«
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SUPLEMENTO
a85

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Martes 12 de Marzo de i844’

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión espedai de i^enta de Bienes Nacionales 
de la Provincia de P^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de segundos remates.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 

los remates de las fincas que á continuación se expre
san, el Señor Intendente de esta Provincia, en uso 
de las facultades que le están conferidas, se ha servi
do declarar abierta la subasta hasta el dia y horas que 
se dirán en las Salas Consistoriales de esta Capital, 
ante el Señor Juez de primera instancia, con mi asis
tencia y citación del Procurador Síndico, y por 
testimonio de los Escribanos que les coresponda.

Dia 28 de ilfarzo de once d once j- cuarto. 
Escribano Noriega.

Una casa sita en esta Ciudad, calle del Bolo de 
la Antigua, señalada con el núm. 4 moderno y 2 
■viejo, que perteneció al Cabildo Catedral de la mis- 
ma; su figura en la planta baja es la de un pentá
gono en el que están comprendidos i,i65 pies cua
drados de superficie, de los cuales 460 corresponden 
al corral y los 705 á la parte edificada; en el piso 
alto tiene una superficie de 1,193 pies la casa, cuyo 
aumento es el resultado de que en el costado dere
cho y en la parte superior toma todo lo que ocupa 
un callejón de servidumbre: vale de renta anual 55o 
TS.; y en venta, según la tasación pericial tt,25o rs.; 
y según la capitalización formada por la Contaduría 
12,875. No consta tenga cargas, y su arriendo vence 
por meses.

/d. de once j' cuarto d once j^ media. 
Escribano Gonzalez.

Otra id. en la calle de la Solana alta, de la mis
ma procedencia, señalada con el núm. 82 nuevo y 
20 viejo; consta de habitaciones altas y bajas, y su 
figura es la de un paralelógramo rectángulo en el 
cual están comprendidos 698 pies y cuarto cuadrados 
de superficie: vale de renta anual 812 rs.; y en ven
ta, según la tasación pericial 8,678 rs.; y según la 
capitalización formada por la Contaduría 7,020. No 
consta tenga cargas.

Zd. de once j^ media d doce menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra id. sita en la misma, y su calle titulada Cor
ralillo del Cura, que perteneció á id., señalada con el 
número 2; consta de varias habitaciones y corral, y 
su figura es la de un paralelógramo en el que están 
comprendidos 1,354 pies cuadrados de superficie, de 
los cuales 1,107! corresponden á la casa, y 2461 
al corral : vale de renta anual 182 rs.; y en venta, 
según la tasación pericial 4)062 rs.; y según la capi-. 
talizacion formada por la Contaduría 2,970. No cons
ta tenga cargas.

Zd. de doce menos cuarto d doce. 
El mismo Escribano.

Otra id. en id., calle del Corral de las Doncellas, 
señalada con el núm. 5; consta de habitaciones altas 
y bajas, y su estado es mediano; su figura la de un 
polígono irregular de diez lados, en el cual están 
comprendidos 2,257 P*®® cuadrados de superficie, de 
los cuales 1,56*4 corresponden al corral y los restan
tes 698 á la parte edificada: vale de renta anual 242 
rs.; y en venta, según la tasación,pericial 7,140 rsq 
y según la capitalización formada por la Contaduría 
5.440- No tiene cargas, y su arriendo vence por años.

Zd. de doce d doce }^ cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra casa sita en esta Ciudad y su calle del Rio, 
que perteneció al Cabildo Catedral de la misma, se
ñalada con el núm. 12 moderno y 7 antiguo; cons
ta de piso bajo, principal y segundo; comprenden 
sus lados una superficie total edificada de 460 pies 
y 168 en un patiecillo: vale de renta anual 400 rs.; 
y en venta, según la tasación pericial 8,810 rs.; y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
9,000. No consta tenga cargas.

Zd. de doce j" cuarto d doce j" media.
El mismo Escribano.

Otra id., de la misma pertenencia , y su calle de la 
Plazuela de Santa María, señalada con el núm. 1.^ 
nuevo y 10 viejo; consta de habitaciones altas y ba
jas, y se halla en su mayor parte ruinosa ; su figura 
es la de un polígono irregular de seis lados en el que 
están, comprendidos 2,810 pies cuadrados de super
ficie, de los cuales 1,970 corresponden á la parte edi
ficada y los 840 restantes al corral: vale de renta 
anual 600 rs.; y en venta, según la tasación pericial
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9,240 rs.; y según la capitalización formada por la 
Coaladuiía 1 3,5oo. No consta tenga cargas.

/el. ele doce j^ media eí una menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra id. de la misma pertenencia, sita en la mis
ma plazuela, señalada con el núm. 8 nuevo y 16 
viejo; consta de habitaciones altas y bajas, y tiene 
una galería baja ó soportal, su figura es un parale
logramo rectángulo en el que están comprendidos 
Soyi pies cuadrados de superficie, aumentándose-en 
el piso principal 1807 pies cuadrados que avanza 
en razón del soportal: vale de renta anual 365 rs.; 
y en venta, según la tasación pericial I 2,5oo rs.; y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
8,213. No consta tenga cargas.

/d. de una menos cuarto d una. 
Escribano Lopez Barban.

Otra id. calle de las Parras, y de la misma perte
nencia , señalada con el núm, 8 nuevo y 4 'iejo ; cons
ta de habitaciones altas y bajas y corral; su figura es 
la de un polígono irregular de 6 lados, en el cuál 
están comprendidos 810 pies cuadrados de superfi
cie, de los cuales 260 corresponden al corral, y los 
55o á la casa ó parte edificada; vale de renta anual 
33o rs.; y en venta, según tasación pericial 8,100 rs.; 
y según capitalización formada por la Contaduría 
¡7,425. No consta tenga cargas.

Id. de una d mía '^^^ cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra id. que en la calle de la Obra perteneció á 
id., señalada con el núm. 2 nuevo y 28 viejo; consta 
4e habitaciones altas y bajas, y su figura es un polí
gono irregular de seis lados en los cuales están com
prendidos 2,06^75 pies cuadrados superficiales, de los 
cuales i,332-| corresponden al corral y los 726 res
tantes á la casa,: vale de renta anual 160 rs.; y en 
venta, según la tasación pericial 8,45o; y según la 
capitalización formada por la Contaduría 8.600. No 
consta tenga cargas.

Id. de una j^ cuarto d una _^}^ medía. 
El mismo Escribano.

Otra id. plazuela de Sia. María, de la misma pro
cedencia, señalada con el número 11 nuevo y 19 vie
jo; consta de habitaciones altas y bajas, y su figura 
es la de un paralelógramo rectángulo en el cual es
tán comprendidos 336 pies cuadrados de superficie: 
vale de renta anual 3ó8 rs.: y en venta, según la ta
sación pericial 4,361 rs.; y segun da capitalización 
formada por la Contaduría 6,930. No consta tenga 
>ca rgas.

Id. de una y medía d dos menos cuarto.
El mismo Escribano.

den sus lados una superficie total de 7,440 pies, de 
los cuales 1,408 están edificados, y los 6,082 restan
tes al descubierto en un corral: vale de renta anual 
33o rs.; y en venta, según la tasación pericial 7,860 
rs.; y según la capitalización formada por la Conta
duría 7,426. No consta tenga cargas.

Id. de dos menos cuarto d dos.
El mismo Escribano.

Otra id. en dicha Ciudad y su calle de Esgueva, 
de la misma procedencia, señalada con el núm. 7 
nuevo y 3 viejo; consta de habitaciones altas y bajas 
con su pequeño corral, su figura es la de un polígo
no irregular de 6 lados, en el cual están compren
didos 1,211 pies cuadrados de superficie, de los cua
les i35 corresponden al corral y los 1,076 á la 
casa: vale de renta anual 784 rs.; y en venta, según 
la tasación pericial 1 5,45o rs.,; y según la capitaliza
ción formada por la Contaduría i6,5io. No liene 
cargaalguna.

Id. de dos d dos y cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra id. en id. que perteneció- á id,, señalada con 
el núm. 22 nuevo y 16 viejo; consta de habitaciones 
altas y bajas, su figura es la de un paralelogramo re
gular de 8 lados, en el cual están comprendidos 1,624 
píes cuadrados de superficie, de los cuales 992 cor
responden á la casa, 285 al patio y 247 á la cuadra; 
vale de renta anual 616 rs.; y en venta , según la ta
sación pericial i 5,000 rs.; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 18,860. No consta tenga 
■cargas,.

Id. de dos ^ cuarto .d dos ^ medía.
El mismo Escribano.

Otra id. en dicha calle , que perteneció á id., seña
lada con el núm. 4 nuevo y 27 viejo; consta de habi
taciones altas y bajas, su figura es la deun paraleló
gramo en el cual están comprendidos 3o4 pies y me’- 
dio producido por las líneas de 10 pies y medio" que 
tiene,de fachada y 29 de fondo: vale de renta anual 
484 reales; y en venta, según la tasación pericial 
io,2.5o rs.; y segunda capitalización formada por la 
Contaduría 10,890. No consta tenga cargas.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten inleresarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
al parage señalado el dia y boras que se citan; 
en el concepto de que las fincas de que se trata es
tán declaradas de menor cuantía , y por consiguieñ- 
te que el importe en que queden rematadas y adju
dicadas se ha de satisfacer en dinero metálico v en 
20 plazos iguales de un año cada uno, celebrándose 
el remate únicamente en esta Capital, con arre
glo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 
1841 y el 7.° de la instrucción de i5 del mismo. Va
lladolid 6 de Marzo de i844'~ Francisco Lopez 
Villabrille.

Otra id. en la callede Labradores, y de igual pro
cedencia, señalada con el núm. 32 moderno y 15
antiguo; consta de piso bajo y principal; compren-
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Comisión especial de f^enía de Bienes Nacioriales de 
la Provincia de f^aHadolid.

Venta de Bienes del Clero Secular,

Anuncio de remates por retasa.

EI Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
las facultades que le están conferidas, se ha servido 
señalar para los remates de las fincas que á conti
nuación se expresan, sirviendo de tipo las cantidades 
en que han sido retasadas, los dias y horas que se 
dirán, los cuales tendrán efecto en las Salas Consis
toriales de esta Capital ante el Señor Juez de prime- 
mera instancia, con mi asistencia y citación del Señor 
Procurador Síndicoj y en las -Cabezas de Partido 
donde radican las fincas, ante sus Jueces de primera 
instancia, asistencia de los Administradores subalter
nos de Bienes nacionales ó persona que les represen
te, citación de los Procuradores del Común, y por 
testimonio de los Escribanos que les corresponda.

Dia 28 de Marzo de dos p media á tres menos 
cuarto. Escribano Cospedal.

Un lagar sito en Valbuena de Duero, al cotarro 
de San Pedro, que perteneció á la Fábrica de su 
Iglesia; comprenden sus lados una superficie total 
de 1,484 pies, y ha sido retasado para su venta en 
2,000 rs. No produce renta alguna.

/d. de tres menos cuarto ú tres. 
El mismo Escribano.

Una panera que perteneció á la Iglesia de Val- 
buena de Duero, linda por la derecha y testero con 
casa y corral de Ramón Pico, y por la izquierda con 
calle que la separa del atrio de dicha Iglesia, com
prenden sus lados una superficie total de t,080 pies; 
produce en renta 80 rs., y ha sido retasada para su 
Tenta en 1,200 rs. No consta tenga cargas ni arrien
do de compromiso,

Dia 29 de id. de once á once _/ cuarto. 
El mismo Escribano..

Un lagar arruinado sito en Valbuena de Duero 
y su calle de San Pedro, que perteneció á la Co
fradía de Santa Cruz de dicha villa, silo al cotarro 
de San Pedro, comprenden sus lados una supeificie 
de i,i36 pies, y ha sido retasado para su venta en 
35o rs. No produce renta alguna.

Id. de once jr cuarto á once jp media. 
El mismo Escribano,

Una bodega arruinada en el casco de Valbuena de 
Duero, que perteneció á la Cofradía de Santa Cruz 
de dicha villa; lindel por la derecha con bodega de 
Tomás Mariscal, y por la izquierda con otra de Ge
rónimo Moral, y por el testero con la cuesta; y ha 
sido retasada para su venta en 70 rs. No produce 
renta.

^^7
Id. de once j^ media á doce menos cuarto. 

El mismo Escribano.

Una bodega con una cuba sita en Valbuena de 
Duero, cotarro de San Pedro, que perteneció á la 
fábrica de su Iglesia; consta de una bóbeda abierta 
en peña de 280 pies, y su cañón de bajada en la que 
existe una cuba enarcada de hierro .de cabida dé 170 
cantaros poco rnás ó menos; no produce repta, y la 
cuba produce 3o rs,; y ha sido retasada para su venta 
en 400 rs. No tiene cargas, y su arriendo venció ea 
Agosto de 1843. , ,

Id, de doce 7nenos cuarto á doce, 
El mismo Escribano,

Una casa en la calle Real de Padilla de Duero 
que perteneció al Beneficio vacante; linda por la de
recha con tierra de Pedro Cardenal, por la izquier
da con casa de Santos Alonso y tierra de Juan Rodrj- 
guez, y por el testero con la citada de Cardenal; 
comprenden sus lados una superficie edificada de 
.1,800 pies y 7,094 de corral: produce en renta 90 
rs.; y ha sido retasada para su venta en 950 rs. No 
tiene cargas, y su arriendo vence en Setiembre de 
1847. ”

Id. de doce á doce j^ etharto. 
El mismo Escribano.

Un granero que en Castrillo de Duero , calle de 
Santa María, perteneció al Curato de id.; compren
den sus lados una superficie de 1,121 pies edificados, 
y ha sido retasado para su venta en 5oo rs. No tiene 
cargas.

Id. de doce j^ cuarto á doce p media, 
El mismo Escribano,

Medio lagar en Castrillo de Duero, sü calle del 
Medio, que perteneció á la Cofradía de Animas del 
mismo ; comprenden sus lados una superficie total 
de 877 pies : vale en renta Jo rs.; y ha sido retasado 
para su venta en 600 rs. No tiene cargas, y su ar
riendo vence en 1848, pero el comprador solo res
petará los tres primeros años.

Id. de doce y media a una menos cuartos 
El mismo Escribano,

Un lagar y panera sito en Rábano y su calle de 
la Fragua, que perteneció á la Iglesia de dicha villa; 
linda por la derecha con corral de Nicolás Velasco: 
por la izquierda con la fragua del Concejo, y por el 
testero' con corral del citado Velasco; comprenden 
sus lados una superficie total edificada de I,3q5 p¡eSj 
produce en renta 25 rs.; y ha sido retasada para su 
venta en 1,200 rs. Está gravada con las demas fincas 
al censo de 000 rs. á favor de la Universidad de Va
lladolid...

Id. de una menos cuarto a una ^ medíatres^^ncas 
á cuarto de hora cada una. Escribano Santos.

Un lagar que en Quintanilla de arriba pertene
ció á la Fábrica de su Iglesia, situado á la subida á 
las bodegas; comprenden sus lados una superficie 
total edificada de i,65p piest y .ha sido retasado para
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SU venta en 1,9.00 rs. No produce renta, ni tiene car
ga alguna.

Una panera que fue cilla, sit<a en la calle de la 
Iglesia del mismo pueblo, que perteneció á la mis
ma Fábricaj comprenden sus lados una superticie to
tal edificada de 1,137 Pæs: y ha sido retasada en 700 
rs. No produce renta ni tiene cargas.

El sitio y cuba que perteneció á dicha Fábrica, 
en la bodega titulada de la Iglesia, situada donde 
las demas del pueblo; consta de una navecilla ó sisa 
de 165 pies de superficie, que está abierta en peña; 
la cuba es de lO palmos con 4 arcos de hierro, pero 
su madera se halla inútil; y ha sido retasado en 200 
rs. No produce renta alguna ni tiene cargas.

Id. de una y media d dos menos cuarto.
El mismo Escribano.

Una panera cilla que en la villa de Amusquillo 
perteneció á la Fábrica de su Iglesia, sita en el atrio 
ó cementerio de la misma; comprenden sus lados 
una supeificie total de 765 pies; y ha sido retasada 
para su venta en 58o rs. No produce renta alguna, y 
no tiene cargas.

Jd. de dos menos cuarto d dos.
El mismo Escribano.

Una casa que en Fompedraza perteneció á la Co
fradía de San Bartolomé, sita en la calle de Abajo; 
linda por la derecha y testero con camino que dirige 
al pago de la Canal, y por la izquierda con herfen 
de Santos Lázaro, comprenden sus lados una super
ficie de 1,254 pies; produce en renta 3o rs.. y ha 
sido retasada para su venta en 420 rs. No tiene car
gas, y su arriendo venció en Agosto de 1843.

/d. de dos d dos jjr cuarto.
El mismo Escribano.

Un lagar sito en Peñafiel, que perteneció á la 
Fábrica del Salvador de dicha villa, tiene la en
trada por la calle de San Juan pasando por el corral 
de uso común de éste y otro lagar; linda por la de
recha con tierra del castillo, por la izquierda con 
uno de los dos lagares tasados en union de las pa
neras, y por el testero con otra bodega de la hacien
da de la misma procedencia; comprenden sus lados 
dos una superficie total de 770 pies, y ha sido reta
sado para su venta en 600 rs. No produce renta.

Id. de dos ^x cuarto d dos jr tnedia. 
El mismo Escribano.

Dos lagares y paneras sitos en Peñafiel, en la 
calle de las Tercias, que perteneció á la Iglesia 
de Santa María de la misma, y comprenden sus la
dos una superficie total edificada de 2,988 pies, 
que produce en renta 400 reales, y ha sido retasada 
para' su venta en 3,600 rs. No tiene cargas ni arrien
do de compromiso.

Id. de dos j- media d tres menos cuarto. 
El mismo Escribano.

Una bodega con cuatro cubas, sita en Peñafiel, 
que perteneció á la Fábrica de la Iglesia del Salva
dor de la misma; linda por su derecha con callejón 
que la separa del corral de Ambrosio Bueno; por la 
izquierda con lagar de la Hacienda Nacional, y por 
el testero con tierra del castillo; consta de 400 pies 
edificados en el local llamado el vendedero, y ademas 
1,076 pies superficiales en dos cañones de bóbeda 
abierta en la peña, en la que existen cuatro cubas 
con arcos de madera y hierro: y ha sido retasada 
para su venta, en 2,5oo rs. No produce renta.

Id. de tres menos cuarto d tres.
Escribano Herrero.

Una panera cilla que en el pueblo de Campo- 
redondo perteneció á la. Fábrica de la Iglesia del 
mismo, comprenden sus lados i,i55 pies superficia
les en la planta baja y 420 en una panera alta, con
teniendo además una viga de lagar con su piedra y 
husillo; no produce renta, y ha sido retasada para 
su venta en 1,000 rs. No consta tenga cargas.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados los dias y horas referidas, en 
el concepto de que las fincas de que se trata están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebráodose dos 
remates uno en esta Capital y otro en las Cabezas de 
Partido donde radican las fincas, con arreglo al 
artículo ii de la ley de 2 de Setiembre de 184* V 
el 7.° de la instrucción de i5 del mismo. Vallado- 
lid 7 de Marzo de 1844* = Francisco Lopez Vi
llabrille.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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